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Agréguese al expediente, el despacho comisorio diligenciado, de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso.  
  

Así mismo, el secuestre designado deberá rendir cuentas 

comprobadas de su gestión en forma mensual conforme a lo previsto en 
el inciso final del artículo 51 ibídem, so pena de ser removido del cargo.  

  

Comuníquese por el medio más expedito.  
  

   

Notifíquese,   

  

La Jueza,  
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
AP 
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Estado No. 143 de fecha 29 de septiembre de 2023. 
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Previo a tener por notificada a la parte pasiva, con el fin de continuar 
el trámite correspondiente, se requiere al apoderado de la parte actora, 

para que notifique a la demandada ERIKA PATRICIA MARTÍNEZ DORIA, 
conforme los lineamientos del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese (2),  
 
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
AP 
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